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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Administración Civil. 

JÍINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 574.—Excmo. 
'—De Real orden comunicada por el 8r. Mi-
stro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 

t los artículos 3 . ° v 4.' del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V . E. seis 
jpias de certificados de patentes de ÍDvención 
íCDcedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas ee expresan.—Dios guarde a V . E . m u -

años. Madrid, 3 de Agesto de 1 8 9 2 . — E l 
Subsecretario, • Ordoñez.—Sr. Gobernador General 
íe Filipinas. 

Manila, 8 de Setiembre de 1 8 9 2 . — C ú m p l a s e , 
i blíquese y pase á la Dirección general de A d -
irinistracion Civil , para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Copias que se citan: 
Don Lorenzo Carricn, Abogado y Notario de 

t lia llnstres Colegios de esta Capital, con residencia 
en la mis -i a en concepto de sustituto de mi com-

o dei P;5ero Federico Alvarez, durante su ausen-
î ¡l «ia mencr de 15 dias.—Doy fé: Que Don 
•xhom Enrique Ortega meyor de edad, y vecino de 

ísta Corte, n e ha exhibido para testimoniar el docu-
fe!¡ dei ter.or siguiente:—Patente de invención 
[ V ^ garantía dt 1 Gobierno, en cuanto á la novedad, 

e ea fionveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
D. Joaquín Escrivá de Romani y F e r -

j e J j mudez de Córdoba, Marqués de Aguilar, D i -
t̂op general de Agricultura, Industria y Comer

á—Por cuanto Mrs . Ulyssa André y Olivier 
^ísnd, domiciliado en Barcelona, han presen
to con fecha 25 de Noviembre de 1891, 
j11 el Gobierno Civ i l de Madrid, una instancia 
'fcnmeiitada en solicitud de Patente de inven-
ôn per un grifo de resortes compensadores.— 

^ Hiendo cumplido con lo qun previene sobre 
41 particular la L e y de 30 de Julio de 1878, 

Dirección general en virtud de las faculta-
Y 9̂ 9 le confiare el art. 4.o del Real Decreto 
2^ de Julio de 1887, expide por delegación 

Excmo. Sr . Ministro de Fomento á favor de 
, lCs solicitantes la presente pateóte de invención 
L ? ^ asQgur« en la Península ó Islas adyacentes, 

; ^ ei lérmino de 20 aros, contados desde la fecha 
^ Presente título, el derecho á la explotación 
^ Qsiva de la mencionada industria en la forma 
V.Cr̂ a en la memoria y dibujos unidos á esta 

9Dte, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
„n 88 PrOvincias de Ultramar, si cumplen con lo 
Jj® d:spone el art. 2 .° del Real Decreto de 14 de 
tl¿0 ^ . l ^ O . - D e esta Patente se tomará razón en 
^ ^ c i a d o de Industria y Registro de la P r c -
ôm ^Ilc*usk"a^ J Comercial del Ministerio de 

4íá ^ í 0 ' Y se previene que caducará y no ten
sor alguno si les interesados no satisfacen en 
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dicho Negociado y en la)rma que previene el ar
t ículo 14 de la L e y , el itiorte da las cuotas anua
les que establece el art. 1^ no acreditan ante el Jefe 
del misito Negociado en I plazo improrrogable de 
dos años, contados desdesta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la P a 
tente, estableciendo una nueva industria en el 
país .—Madrid, 8 de Etro de 1 8 9 2 . — M a r q u é s 
de Agui lar .—Hay un sdo de la Dirección^ ge
neral de Agricultura, Idustria y Comercio.— 
Tomada rszon en el librol4, fólio 242, con el n u 
mero 12.731.—Hay una rúbrica y un sello del 
Negociado de Industria -y Registro de la Propie
dad Industrial y Comecial.—-Corresponde con 
su original que devuelvo á D» Enrique Ortega de 
qae doy fó.—Y" para que coasta á solicitud del 
mismo, expido el presente ía este pUego de la clase 
décima núm. 595.842, que signo y firmo 
en Madrid á 19 de Julia de 1892.—Raspado-
ñ o s - v a l e . -S ignado.—Lice-X^. .^0^1120 Carrion. 
— R u b r i c a d o . - Í - Í ' ^ -u^ - — ' - '-*JoWi?¿;.^ L o g a -
lizacion: Los infrascritos ' . ^ ~iios del Col-gio y 
distrito de esta Vi l la; legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden del Notario D . Lorenzo 
Carrion.—Madrid, 19 de Julio de 1892.—Signado. 
—Joaquin Moreno. -Rubricado.—Signado.—Rafael 
Delgado Monreal.—Rubricado.-Hay un sello del 
Colegio Notarial del territorio de Madrid.—H*y un 
timbre móv i l .—Es copia.—El Director genera!, José 
María de Enlate.—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Aaministra-
cion y Fomento.—Es copÍ3, J , Gutiérrez de 
la Vega . 

Don Lorenzo Carrion, Abogado y Notario de los 
Ilustres Colegios de esta Capital, con residencia 
en la misma en concepto de sustituto de mi com
pañero D. Federico Alvarez, durante su ausencia 
menor de quince d í a s , — D o y fé: Que D. Eorique 
Ortega de esta vecindad, me ha exhibido para 
testimoniar el documento del tenor siguiente:— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Joaquín Escrivá 
de Romani y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Aguilar, Director general de Agricultura, Indus-
ria y Comercio.- Por cuanto Mrs. Julius Robert 
Wat t s y Henry Will iam Andercton, domiciliados 
en los Estados Unidos de América, han presen
tado con fecha 14 de Majo de 1892, en el G o 
bierno Civil de Madrid, una instancia documen
tada en solicitud de Patente de invención por 
«una lámpara perfeccionada para m i n e r o s » . — Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular, la L e y de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de Us facultades 
que le confiere el art. 4.' del Real Decreto de 30 de 
Julio Je 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr . Ministro de Fomento, á favor de dichos inte
resados la presente Patente de invención, qua 
les asegure en la Península ó Islas adyacentes 

por el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente título, el derecho á la e x 
plotación exclusiva de la mencionada industiia, en 
la forma descrita en la memoria y dibujos unidos á 
esta Patente, cu j o derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumplen con lo 
que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente se tomara 
razón en el Negociado de Industria y Registro da 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Ministe
rio de Fomento y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si los solicitantes no satisfaced 
en dicho Negociado, y en la forma que previene 
el art 14 de la Ley el importe de Us cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acreiitaa 
ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo 
improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha que h« puesto en práctica en España el ob-
ieto de la Patente, estableciendo una nueva i n 
dustria en el país.—Madrid, 23 de Jumo de 1892. 

a *L .h - . - . - U . . .. - T T ^ -1V, g g ' ^ r i e l a n . , 

reccion general de Agricultura, Indubiii/i'^y Co
me rcio.^—Tornada razón en el libro 15 fóiio 211 
con el n ú m . \3 .330 .—Hay una rúbrica \ un sallo 
del Negociado de Industria y Registro de la i ro-
piedad. Industrial y Comercial. Corresponde con 
su original que devuelvo á D. Enrique Ortega 
de que doy f ó . — Y para que conste á solicitud 
del mismo expido el presenta en este pliego de la 
clase décima núm. 598.761 que signo y firmo en 
Madrid á 19 de Julio da 189%-—Signado.—Li
cenciado*—Lorenzo Carrion.—Rubricado.—Hay un 
sello de la N o t a r í a — L e g a l i z a c i ó n : Los infrascritos 
Notarios del Colegio y distrito de esta Vil le , le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteesden 
del Notario D. Lorenzo Carrion.--Madrid, 20 de 
Julio de 1 8 9 2 . — S i g n a d o . — J o a q u í n Moreno.—Ru
bricado.—Signado.—Rafael Delgado Monreal.— 
Rubricado.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Hay un timbra m ó v i l . — E s 
copia .—El Director general, Jcsé M.a de Enlate.— 
H a y un sello que dic-: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento.— 
E s copia, J . Gutiérrez da la Vega . 

Don Lorenzo Carrion, Abogado y Notar o de los 
Ilustres Colegios de esta Capital, con residencia 
en la misma en concepto de sustituto de mi com
pañero D. Federico Alvarez, durante su ausencia 
menor de quince di; s —Doy fó: Que D. Enrique 
Ortege, mayor de edad y vecino de esta Corte, 
me ha exhibido para testimoniar el documento 
del tenor siguiente:—Patente de invención sin ga 
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez de Cór
doba, Marqués de Aguilar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
Mr. Henry W i l l i a m Aoderson, domiciliado en 
Richlaud (Estados Unidos de América), ha pre
sentado con fecha 14 de Mayo de 1892, en el 
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Gobierno Civ i l de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
perfeccionamiento 3 de los taladros mecánicos para 
los n ú m e r o s . — Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la L e y de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las fa
cultades que le condere el art. 4 o del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide par delegacdon del 
Excmo. S r . Ministro de Fomento, h favor de d i 
cho interesado, la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península ó Islas adyacen
tes por el término de 20 años, contados desde la 
fe-íha del presente título, el derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria y dibujos unidos á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—Da esta Patente se tomará r a 
zón en el Negociado da Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el solicitante no 
satisface en dicho Negociado, y en la forma que 
previene el art. 14 de h L e y , el importe de las 
cuotas anuales qae establase el art. 13 y no acre
dita ante el Jifa del mismo Negociado en el 
plazo improrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España, 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
^ ^ ^ Z 1 1 eI P ^ s . - M a d r i d , 23 de Junio de 
1 8 ^ 2 . — M a r q u é s de Agui lar .—Hay un s^llo de 
la Lireccion geaeral de Agricultura, Industria y 
Comercia.—Hay una rúbrica y otro sello ¿el N e 
gociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.-.Tomada razón en el libro 
15 f5lio 242, con el n ü m . 13 .33L—Concuerda 
literalmente con su original, de que doy fé á 
la aevuelvo al Sr. O r t e g a . - Y para que conste y 
solicitud del mismo, expido el presente en este 
pliego clase décima, n ú m . 592.995, que si^no v 

26 de Seibre de 1892. Gaceta de M a n i l a . — N n m . 

cion: Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito 
de esta Vi l la , legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notario D. Lorenzo Carrion. 
—Madrid, 20 de Julio de 1892. - Sigoado.—Joa
quín Moreno.—Rubricado.—-Signado.—Rafael Del
gado Monreal.—Rubricado.—Hay un sello del 
Colegio Notarial delj Territorio de Madrid — H a y 
un timbre móv i l .—Es copia.—El Director gene
ral, José M,a de E n l a t e . — H a y un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia, J . 
Gutiérrez de la Vega, 

Dan Ramón Sánchez Suarez, Notaao público 
de los del lllustra Colegio de esta Vi l la y Corte 
con vecindad y residencii fija en la misma.— 
Doy fé: Qu) por D . Francisco Elzaburo y V i z c a -
rrondo, se me ha exhibido para testimoniar un 
documento que k la letra dice asi:—Patente de 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.--D. Joaqoia Escrivá de Romani y Fer
nandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
geaeral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto «La societe Anonyme des Parfum-s 
Naturels de Cann^s», domiciliada en París ( F r a n 
cia), ha presentido con fecha 21 de Noviembre 
de 1891 en el Gobierno Civi l de Madrid, una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por «un procedimiento para recoger los 
vaporas de resolvente, evacuados por los apara
tos en el tratamiento de las primeras mate
rias, con los resolventes v o l á t i l e s » . — Y h a 
biendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la L e y de 30 de Julio de 1878, esta 
Dir ccion general, en v.rtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide por delegación del Exorno. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho solici
tante, la presente Patente de invención qu ĵ 

Ies asegure en laaíasula é Islas adyacen
tes, por el térm de diez años, contados 
desde la facha dpresante titulo, el dere
cho á la explotacioxclusiva da la mencionada 
industria en la formscrita en la memoria y dibu
jos unidos á esta Pate cuyo derecho puede hacerle 
extensivo a las pravas de Ultramar, si cumple 
con loque dispone art. 2 ° del Real Decreto 
de 14 de Mayo de B0.—De esta Patente se to
mará razón en el ISbciado de Industria y Re
gistro de la Propiedí Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomen y se previene que cadu
cará y no tendrá or alguno si el interesado 
no satisface en dichdegociado y en la forma que 
previene el art. 14 la L e y , el importe de las 
cuotas anuales que estece el art. 13, y no acre
dita ante el Jefe dalismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 a», contados de^de esta fecha, 
que ha puesto en práoa ea España, el objeto de la 
Patente establecieidonna nueva industria en el 
país .—Madrid , 18 d Majo de 1 8 9 2 . — M a r q u é s 
de A g u i l a r . — R u b r i i o . — H i y ua sello de la 
D i r e c c i ó n . = T o m a d a zon en el librü 14, fólio 
237, con el núm. >.723.—Hay un sello d-1 
Negociado.—Corresptde á la letra coi su ori
ginal que volvió á leoger el exhíbante D. F r a n 
cisco E aaburo y ^zcarrondo, que firmará eu 
recibo de que doy f y á que me remito.—Y 
para que asi conste ionde mejor coavenga, libro 
el p-esmte testitnonú en un pliego de la clase 
décima núm. 591.73 que signo y firmo en Ma
drid á 17 de Junio á 1892-entre paréntes i s -No-
taría-no vale.—Ramoi Sánchez signado y rubr i 
cado.—Hay un selh de la N o t a r í a . . - - L e g a l i z a 
ción: Los infrascritos Notarios del Colegio y D i s 
trito de esta Capital legalizamos el signo, frma 
y rúbrica que antecedm de nuestro compañero Don 
Ram ui Saachez y Siurez.—Madrid á 18 de J u 
nio de 1892.---José María de la Torre é Izquierdo. 
—-Pablo Pedro Vilch.—Signados y rubricados.— 
Hay un sello de legalización.—Es copia.—SI D i 
rector general, José M.a de Enlate.—Miaist rio 
do ü rH -o ixnw. . „T>(U-«OOÍ.5JJ. » . s*±wal da A-dministracion 

art. 

y Fomento.— úblic.. 5^J. Gutiérrez de la Vega. 

Don Rimon Sánchez Suarez, Notarlo público 
de las del Ilustre Colegio de esta Villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy 
fé: Que por D. Francisco Elzaburu y Vizoarrondo, 
se me ha exhibido para testimoniar un documento 
que á la letra dice asi:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que r e 
cae.—D., Joaquin Escrivá de Romani y Fernan
dez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto «La Societé A n ó n i m a des Parfunes 
Naturels de Cannes» domiciliada en París ( F r a n -
cio), ha presentado con fecha 21 de Noviembre de 
1891, en el Gobierno Civi l da Madrid^ una instan
cia documentada, eo solicitud de Patente de inven
ción por «un procelimiento para purificar ios cuer
pos grasas extraídas por los resolventes voláti les.» 
— Y habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la L e y de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4 , ° del Real Decreto de 30 de Julio da 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr, Ministro 
de Fomento, á favor de dicho solicitante, la presente 
Patente de invención que le asegure en la Península 
é Islas adyacentes por el término de 10 años_, 
contados desde la fecha del presente t í tulo, el 
derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la 
memoria unida á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo k las provincias de U l 
tramar, si cumple con lo que dispone el art í 
culo 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la P r o 
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento, j se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno, si el interesado no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene el 

14 de la L e y , el importa de las cuot-ag 4 
les que establece el art. 13 y no acrelit4 
el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
prorrogable de dos años, contados desde est, , es 
cha, que ha puesto en práctica en España oí 
jeto de la Patente, estableciendo una nuevj 
dustria en el país .—Madrid, 18 de Mavo de lij ftab 
—Marqués de Agu i lar .—Rubr icado .—Hay^ ¿ 
de la Dirección.—Tomada razón en el libro j 
fólio 233, con el n ú m . 12.727.—Hay ua S: 
Negociado.—Corresponie i la letra con sa 
que volvió á recoger el exhíbante D. PranJ Je» 
Elsabaru, que firmará sa reoibo de que d)7f¿ ni 
para que asi conste donie mejor coavon a, 
el presente testimonio en un pliego de U 
décima n ú m . 591.794^ qu ^ signo y firmo ea 
drid á 17 de Julio de 1892, (entre paróatasij 
a?tículo—trece—no va le . - -Rimon Sanchez.-i id 
nado y rubricado.—Hay u a sallo de la Noti, ¡z 
—Legal izac ión: Los iafrascátos Gotarios delGol5 
y Distrito de esta Capital, legalizamos el sio 
firma y rúbrica que antacelen de nuestro compaiJ 
D. R i m o n Smohaz S u a r e z . - M a l p i l á 18 deJn 
de 1892'—D. José María da la Torre é Izcjaia 
—Pablo Pedro V i íh .—Signados y rubricadoj L 
Hay un sello de lega'izacion.—Es copia.—Si 1 ' 
rector general, José María de Enlate.—Hay i 
sello que dice: Ministerio de Ultramar. Direcj csgl 
general de Administración y Fomento.—Es coi U 
J . Gutiarraz de la Vega. 

Don Lorenzo Carrion, Abogido v Notd 
los Ilustres Colegios de esta Capital , coa r; 
dencia en la misma, en concepto de sustíi 
de mi compañero D. Federico Alvarez, duraj 
so ausencia menor quince dias.—Doy fé: j 
D. Eariqua Ortega, major de edad y veoino 
esta Corte, me ha exhibido para testimoniarelí • 
enmanto del tonor siguiente:—Patmte deinvi 
cion sin garantía del Gobierao ea cuanto b \ u 
vedad^ conveniencia ó utilidad del objeto sobref 
recae.—D. Joaquin Kscriyá de R )D;ani y Feraj h 
dez de Cí5rdoba, Marqués de Aguilar, Difí! | 
general de Agricultura^ Industria y Comercio.' 
Por cuanto M r . Anatola E ionard Djcooflé, 
ciliado en París (Francia), ha pr-;sentado con 
14 de Mayo de 1892 en el Gobierno Civil di 
drid_, una instancia documentada en solicitad 
Patente de invención por «una máquina p3E 
cio:iada para fibricar los cU'amiios con tuboJi 

enco lados» .—Y habiendo cumplido con lo quap»45̂  
viene sobre el particular la L e y de 30 da Jül 
de 1878, esta Dirección general en virtadj \^ 
k s facultades que le confiere el art. 4.o del 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por i 
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fontf 
k favor de dicho interesado la presente 
tente de invención que le asegure en la Pfl̂  
su la ó Islas adyacentes por el tórmioo de 10 am 
contados des le la f jeha del presente título, el 
cho á la explotación exclusiva de la mensio 
industria, en la forma descrita en la Menw^ 
dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho pi' 
hacerle extensivo á las provincias de Ülti"^ 
si cumple oon lo que dispone el art. 2. 
Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De ^ 
patente se tomará razón en el Negociado M 
dustria y Registro de la Propiedad, In^8 
y Comercial del Ministerio de Fomento, ; J 
previene que caducará y no tendrá v a ^ . i J 
o^uno, si el solicitante no satisface efl ijj 

en la forma n " a ^ a ^ ^ n ñ el 
Negociado y en la forma que previene ~- ui 
culo 14 de la ley, el importe de las cuotas 
que establece el art. 13 y no acredita ante ^ ^ 
del mismo Negociado, en el plazo improrroga 
2 años, contados desde esta fecha, que ^ P ^ 
en práctica en España el objeto de la P^011^ 
tableoiendo una nueva industria en el palá'Tr J 
drid, 2 de Julio de 1 8 9 2 . — M a r q u é s de 
H a y un sello de la Dirección geoeral de &-%Tdí¡i 
tura, Industria v Comercio.—Tomada razoo ^ 
libro 15 folio 243 con el nüm. 3 . 3 3 2 - - ^ / ^ 
rúbrica y un sello del Negociado de 1^ ^ 
y Registro de la Propiedad, Industrial J ü0 
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0cuerda literalmente con su original de 
I Ifé y ^ devuelvo al Sr. Ortega. Y para 

' \ á solicitud del mismo expido el pre
ste pliego de la clase décima número 

I qUe signo y firmo en Madrid á 20 de 
iva —Signado,—Licenciado Lorenzo C a -

18 f{übi,ica^0,—Hay ua sello de ia Notar ía ,— 
ltl |L,¡0n: Los infrascritos Notarios del Colegio 
]ro , de esta Vi l la , legalizamos el signo, firma 
li ,qa8 anteceden del Notario D. Lorenzo 

f r ¡ ^ a d r i d , 20 de Julio de 1892 .—Sig -
¿ Jo8qu^n Moreno.—RubriGado.—Signado.—. 

plgado Monreal .—Rubricado.—Haj un 
bj Colegio Notarial del territorio de M a -

jay un timbre m ó v i l . — E s copia.—El D i -
i¿era l , José M . ' de Enla te .—Hay un sello 

.Ministerio d^ Ultramar. Dirección gene-
[nistracion y Fomento.—Es copia, J . 

de la Vega. 

GOBIERNO MILITAR. 
U Plaza para el dia 26 de Setiemlre de 1892. 

ib y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
1 Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas-
ginaria, otro de Caballería, ü . Juan Zanon.— 

I¡y provisiones, núm. 68, l.er Capitán.—Re-
' ¡filito de zacate y vigilancia montada, Caba-

,Pbseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
núm. 72. 

'¿en de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
osé García Cog-eces. 

arma 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 202. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

pto se reciba á bordo estd aviso, deberán co-
fos planos, cartas y de r rote ros co rres pon dientes. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

i é ÍM, Luz de Fogdo en el Singosud (Oregnmds-
. A. a. N. , núm. 188[1.129 París 1891.) Desde 
i Septiembre de 1891, se enciende una luz roja, 

¡punta NE. de Fogdo en el Singonsund, frente 
Bkar, laa noches que se espera en el Sund el 
1 canal Vaddo. 

Wno de faros núm. 84 A, pag. 194. 
Isla Gotland. 

Nueva luz en Hal shuk. (A. a. N., número 
Î O. París 1801.) El 1.° de Noviembre de 1891 se 

la luz de Hall shuk, fija blancn con dos sec-
M ^ - El aparato eícaladióptrico de 5.° orden. El 

pj | 12,5 millas la luz blanca y 8,5 la roja, 
toacion: 57° 55' 35'; N. v 24 57' 43" E. 

¡boj 

Jo,. 

r' 
loo 
Irá; 

ir." 

'ĵ á aviso posterior, 
f^o de faros núm 84 A, pág. 212. 
f\ ^ueva luz en Storklappen (N. de westervik). 
^üüm. 188T1.131. París 1891.; SI 1.° de No-
^ 1891 se encenderá una luz centelleante en 
Storklappen, elevada 20m,5 sobre el nivel 

^ ôn un destallo cada cinco segundos y visi-
•M millas. El aparato es de 5.° orden, 
«cion: 57° 50' 43" N . y 23° 3' 19^ E. 
jerao de faros núm. 84 A, pág 210. 
.• Valizas en Svarta Utterklabben y er Arko 

jj1%odeOscergolaud. (A. a.N., núm. 188^1.132. 
L.p-) En sustitución de la antigua vahza á.* 
t_ uH«rklabbea, situ -.da al-E. de Arko y destruida 
ôche de 24 de No vi mbre de 1890, se ha cous-

L a nueva valiza de 12m,5 de altura, cuyas 
•í iaQeQ ̂  MET,03 d6 largo en la base y 4m,5 

cimbre. Las caras que miran al mar están 
, ̂  planchas de madera divididas en cuatro 

y4[.os ajedrezados rojo y blanco. 
•ej za de Arko queda ahora elevada 20 metros 

r'nipf^ ^ surlo. Las caras que miran al mar 
k tros de ancho en ia base y 3 en la cúspide, 
fc a de ellas tiene un disco rojo. 

^ 799 de la sección I I . 
Costa rusa. 

balizamiento de un canal y de los bancos 
Jjntre Dago y CEsel. (A. a. N . , número 
PArís 1891.) El canal y los bancos que 

.8e han avalizado en la forma siguiente: 
0aiico de 0m,9, que está al S. del pueblo 

Terkma, se ha avalizado con eoa roja coa puntas 
hacia arriba, sobre una perchayja colocada al̂  S. 
del banco en 6m,4 de agua. Sicion de la valiza: 
58° 39* 42" N. y 28' 49' 20". 

2.° El extremo del arrecife le sale al N. del 
islote Besimiaani, está señalado • una escoba negra 
con las puntas hacia abajo sobr:)ercha blanca, co
locada al N. del arrecife en 5í de fondo ea 58° 
36' 30" N. y 28° 4o' 59" E. 

3 o Ua banc > con lm,5 qaiale de isla Kuisar 
del S. y e^tá entre eeste isla y islote Besimianni, 
queda señalado por una percha i rayas blancas y 
rojas con dos escobas en formdivergeúte, situada 
en 58° 39f 27" N. y 28° 45£ '- E. 

4.° El arrecife que sale por W. del islote Be-
simianni, está señalado con una pha negra y b anca 
y dos escobas con las puntas adeeates, situada en 
4m,4 de fondo al W . del arree en 53° 39' 15" 
N . y 28° 45' E. 

h * El banco de 0m,5 que esfal W. del arrecife 
que sale al W N W . de punta Panrott, está señalado 
con una escoba negra con puns hacia ab^jo, co
locada ea una percha blanca y3Ji 4!n,7 de fondo 
hacia el N. del banco y ea 58<38' 40" N. y 28o 
43' 7" E. 

Carta núm. 807 de la secciorll. 
Sund (costa daña.) 

1.169. Desaparición de las rtas E. de Dragor 
en el Drogden. (A. a. N , nún 188Í1.134. Pa ís 
1891.) Se han hecho desaparecer »arte de estas rocas 
que dificultaban la navegación y se encontraban en 
el banco desde Dragor hasta el 5. del polvorín nú
mero 2. Les mayores de esas ledras que estaban 
por dentro de las valizas flotante; de Rasmus Moller 
(Ravnen), Hesten y Skonnerte nc son ya peligrosas. 

Carta núm 592 de ia sección I I . 
Mad'id, 22 de Octubre de 1891.-El Jefe accidental, 

Luis G. Bayo. 

N 

Núm, 203. 
DEPOSITO HIDROGR\FíCO: 

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre 
girse los planos, cartas y derrotens correspmdientes. 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

1.170. Nuevas luces en Kvarven, Knarrevik y 
Borneestangen. (A. a. N , núm. 189[1.135. París 1891.) 
ijlW ^ ^i^nríijji; ^ Uní a-m-iw:'! 
gasolina, en la forma siguiente: 

Kvarven, cerca de Bergen. Luz alternativa roja 
y blanca, ilumina su parte N. y se puede marcar 
entre las demoras N. 889 W y N. 61" E., desde 
Nordentes hasta Brystenses. Altura del faro sobr<3 el 
nivel del suelo. 3 metros; sobre el del mar, 13,8. 
Alcance, 6 millas. 

Stuacion: 60° 23' 55" N. y l l ' 27' 09" E. 
Knarrevik, en Lille Sotra, canal Bergen. Luz al

ternativa roja y blanca, ilumina su parte E. y se 
puede marcar entre el 8. 99 E. y el N. 10° W. , ó 
de tierra á tierra, en la costa E. de Lille Sotra. 

Altura del faro sobre el nivel del suelo, 3 metros; 
sobre el del mar, 11,5. Alcance, 6 millas. 

Situación: 60° 22' 20" N y 11° 22' 09" E. 
Boruseítangen, costa N. de Korsíiord. Luz cente

lleante, ilumina su parte E y se puede marcar entre 
las demoras S. 13° E, y N. 22° E., ó sea entre la 
costa E, de Sotra y una línea que pase al E. de 
Hoilaads Kiasr. 

Altura del faro sobre el nivel del suelo, 3 metros; 
sobre el del mar, 18,5. Alcance, 6 millas. 

Situación; 60' 12í 5" N. y I T 22' 44" E. 
Éstas 1; ees se encenderán del 15 de Julio al 15 

de Mayo. 
Cuaderno de faros núrn. 84 A, pág. 248. 

ISLAS DEL JAPON. 
Nipón (costa S.) 

1.171. Arrecife frente M^ogani Saki (Punta Kanaya), 
en la costa E. del canal üraga (golfo de Tokio). (A. 
a. N: , _ núm. 189[1.137. París 1891.) Según aviso 
de Tokio, hay un arrecife formado por tres rocas, 
frente & Miogani Saki (punta Kanaya), en la orilla 
E. del canal Urag-a. La roca exterior, cubierta eoa 
4m,6 de agua en bajamar viva, dista 4 cables al S3E. 
de la roca próxima á Ja costa S. de Miogaoi Saki. Las 
otras dos están á menos de 1 cable aí E. de la pri
mera y están cubiertas con 1 y 1,5 metros de agaa. 

El banco situado al S. de Diabo Saki en la bahía 
Tat maya, al que las cartas actuales señalan 5 me
tros, solo tiene 3m,6. 

Carta núm. 6l7 A de la sección V I . 

AUSTRALIA. 
Costa E. 

1.172. Luces de enfilacioa en el puerto de UUa-
dulla. (A. a. N. , núm. 189[1.138. París 1891.) El 1.° 

de Septiembre de 1891 se han debido encender ea-
la bahía de Ulladulla dos luces de enfilacioa Bjas blan
cas, situadas en la playa del foado de la bahía. 

La enfilacioa W. de estas luces lleva al puerto de 
Ulladulla, franqueando todos los peligros, hasta el tra
vés del muelle. 

Situación próxima: 358 2 2' S. y loo0 43' E 
Cuaderno de faros núm. 86 B, pag. 70. 
1 173 Restos del Waverley en el canal Broad Sund, 

(A a N núm. 189[1.139. París 1^91.) Los restos 
de" este buque perdido, están ea 16m de foado en el 
caaal de B.oad Sonad, freate á Thirsty boua , 3,5 
millas al N. 65° E. del extremo de Pier Head. 

Los palos son de hierro y están en su sitio. 
Carta inglesa n ú n . 807. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
1 174 Exploración del bajo Fondo Diana. (A. a. 

' núm. 189(1.140. París 1891.) El Comandante del 
buqu^ americano «Iroquois^ ha examinado dos veces 
en Julio de 1891 la posición de este supuesto bajo 
(8o 40' N . y 151° 8' W.) . 

Ha tomado diferentes sondas sm encontrar toado 
eu 3G0m ni ver indicio alguno de bajo desde ia 
arboladura . 

Carta núm. 604 de la secci. n L 
Madrid, 22 de Octubre de 1891.—El Jefe accidental, 

Luis O. Bayo. 

Núm. 204. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. . * w \ 

Francia (co t̂a W.j 
l 175 'Modificación en un sector de la luz de Vie-

ilíé" í \ . a. N-, núm. 190i1.141. París 1891.) La 
parte del secto' roja de este faro, comprendido entre 
punta Coumondre y los bajos Piriou, se ilumina ahora 
con luz blanca. 

Cuaderno de faros mkm. 84, p ig 88. 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

1 176 Nueva luz en- Rano (Vilnaesfiord) y luz de 
gasolina en las Isterklcerene (Korsfiord). (A a N- , 
núm. 190(1.142. París 1891.) El 1/ de Octubre de 
1891 se ha encendió una luz ea Rano (Aviso 7U^ 
de 1890). Es fija blanca y^roja, elevada 

sonre ei nivel del mar y visible k !) aiíUs"entre" sus1 
demoras al S. 16* E. y al S. 80° W. por el N- ex
cepto ea el Midtfiordskicer donde se cubre. Esta úl
tima demora pasa al S de Krabbeflue y Flaroflue. 
Se ve fija roja en Morpolsa entre el N. 13° W. y N. 
32° W. , v eu Mokalaisset entre el S. 80° W . y eí 
S. 85° W . -Desde ios demás puntos fija blanca. El 
faro está construido en la punta SW. de Rauo; el apa
rato es de 5 0 órden y la luz se enciende de 15 de 
Julio á 15 de Mavo. 

Situación: 61° 18{ N. y 11° 06* E. 
E! mismo dia se ha encendido la luz de Ist«rkicerene 

en el Korsfiord (Aviso 706 de 1890). Esta luz es alter
nativa roja blanca, elevada l lm,5 sobre el nivel del 
mar y visible á 6 millas entra laa demoras al S. 56' 
W y al N . 66° E. por el N. ; es decir, de costa 
á costa en la parta N. del Korsfiord, y se enciende 
de 15 de Julio á 15 de Mayo. 

Situación: 60° 10; 15" N. y 11° 19' 24Sí E. L a 
que se dio en el Aviso 705 de 1890 es errónea. 

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág". 254. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

1.177. Modificación ea el alambrado de Boston 
Deeps en el wash. (A. a. N. , núm. 190(1.143. Pa
rís 1891.) Durante el invierno 1891-1892 se iatrodu-
cirán las modificaciones siguientes: 

1. * En la costa SW. del canal Freemans (Avi«a 
771 de 1891), que va de Boston Deeps a Lynn Well, 
se fondeará un faro flotante con dos luces blancas, una 
á popa y otra á proa. 

2. ° Se retirarán los faros flotantes que hay actual
mente en los canales Gat y Macearon!. 

3.8 Las luces de enfilacion, fijas blancas, del ex--
tremo d i New Cut, dejarán ver un haz rojo por arr ba 
y abajo déla luz blanca, para diferenciarla de las luces 
de los .buques fondeados en Clay Hole. 

4.° Ea Roger Sand se establecerá una valiza ter
minada en ua cilindro. 

Cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 52. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Isla del Príncipe Eduardo. 

1.178. Cambio en las luces de enfilacion de New 
London, en e puerco Gre «ville. (A. a. N. , número 
190!l-l44. París 1891.) Estas luces han sufrido Jas mo
dificaciones siguientes: 

La anterior se ha corrido 60 metros hacia e. S. 4» 



r 
1232 

E. y qu^da pn el extremo exterior del rornppolas de 
la costa NW., en la entrada del puerto. La Juz es 
iija blan-a, catóptrica y ©levada 7m,3 sobre el nivel 
de la pleamar. 

Situación: 46° 31* 10" N. y 57° 16* 33a W . 
La posterior se ha rorrido 365 metros hacia el S. 

27 E y qufda 457 al S. 18° W. de la luz aate-
nor. La luz es fija roja y elevada 14 metros sobre 
el nivel del mar. 

Las luces se ven á 7 millas en un sector de HO' 
entre punta Sims, por el W . y las colinas que hay 
al h. óe\ puerto. Su enfilacion S. 18* W. p»sa por 

«1 mejor canal de la barra de entrada, pero se debe 
abrir la luz posterior por e Est? (izquierda» de la 
anterior al estar por el través de punta Sims, para 
tranquear el hnjo fondo que hay frente á esta punta, 

r.o entrar de noche sin tener práctico á bordo. 
Uiaderno de faros nám. 85, pág* 132 
Madrid, 24 de Octubre de 1891.—Ei Jefe acciden

tal, Luis G. Bavo 

26e Setiembre de 1892. Gaceta de Manila.— 

bíico para iosctos que en el mismo se expresan. 
Manila, 22 Setiembre de 1892.—E1 Inspector ge

neral, 8. Ceroi 

Anuncios oficiales 
INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DBNUVCIAS DB TERRENOS BVLDI08 REALENGOS. 
Provincia deTayabas. Pueblo Guinayang-an. 

Don Marcelino Barraraeda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites son: 
ai Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar: 
l , Í T ' I - ? T ?e Antonio García; y al Oeste, bos
que del astado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignar ei interesado en su ir-stancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 dé Enero de 1889, se anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.-E1 In^peetor ge-
neral, S. Cerón. ^ s 

Don Eleno pas solicita la equisicion de terrero 
en el barrio dnatacntan» hoy «S. José,» cuyos lí
mites son: al rte. Este y Sur, montes del Estado; 
y si Oeste, nuelo Tug-bon y montes del Estado: 
ignorándose Intensión aproximada por no coüsignar 
ei interesado isu instancia. 

Lo que emmplimiento al art. 4.o del Regla
mento para atas de 26 de Enero de 1889, pe 
anuncia al pú:o para los efectos que en el misrro 
se expresan. 

Manila, 22 (Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón 

Don CatalincRomulo solicita la adquisición de dos 
partidas del teíno que radica en el sitio «Quinata-
cutan» hoy «SJcsé,» cuyos límites son: La 1.a al 
Norte, terreno cJuan Tupas; al Este, y Sur, montes 
del Estadc; y sOeste, rio Quinatacutan; y la 2 a son: 
al Norte, tfrrei de Florencia Romulo; al Este y 
Sur, rio Quinafcutan; y al Oeste, terreno de Angel 
Talayera; ignorálose la extensión aproximada, por no 
consignar el inresado en su instancia. 

Lo que en cuplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 5 de Enero de 1889̂  se anuncia al pú
blico para ios ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de etiembre de 1892.—-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Ancelmo Butardo solicita la adquisición de te-
U n i L ™ «Malbog» W ^ - Antonio,»! cuyos 
Íl ¿ f S: al ^ r t e ' terreaos de Mariano Butardo; 
al Este, Sur, y Oeste, montes del Estado; ignorán' 
dose la extensión aproximada por no coosignap el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a° 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 
jieral S C.rnn 6 de i892--K1 Inspector ge-

para que j P c ' ^ J ^ • - • • 

Don Teodorico Reformado solicita la adquisición 
de lerreco en el barrio «S. Luis,» cuyos límites 
son: »1 Norte, y Este, manglar; al Sur, terrenos 
de Balbina Iglesia; y al Oeste, riachuelo Sisi y mon
tes del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg'a-
menío para ventas de 26 de Enero 1889, se amm-
cia al público para los efectos que en ei mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anacleto Ildefonso solicita la adquisición de 
U-rreno en ei barrio «Quinafacutan,» hoy «San José,» 
cuyos I mites fon: al Norte, bosque del Estado y 
monte Linapat; al Este, terreno de Juan Tupas; al 
Sur, el de Severo Romulo; y al Oeste, rio Quina
tacutan; ignorándose la extensión aproximada, por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Angel Talavera solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Roque,» cuyos límites son: al 
Norte y Oeste, montes del Estado y terreno de Do
mingo Abrigo; al Sur, mar; y al Oeste, manglar 
y terreno de Domingo Abrigo; ignorándose a exten
sión aproximada, por no consignar el interesado en 
eu instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Abdon Cana solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juana Recha; al Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

Don Críspulo Abrigo solicita la adquisición de te
rreno en el barri(«Malbug» hoy «San Antonio,» cuyos 
límites son: al Nrte, Sur y Oeste, montes del Estado; 
y al Oeste, errno del solicitante; ignorándose la ex
tensión aproximda por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cunplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 'i6 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge* 
neral, S, Cerón. 

Provincia de NueTa Ecija. Pueblo Rosales, 

Don Cuádrate Casanova ?olicita la adquisición de te
rreno en el sit̂ o «Balincanayao,» cuyos límites son: 
al Norte, eetero Baquitbaquit y terrenos de Francisco 
Siman; Bonifacio Vino y Tranquilino Labansa; al Este, 
los de Braulio Villanueva y Pablo Demando; al Sur, 
SS.ssrix¡€ d-e.J-ci-r^e&jzro^ del oxpreWo oitfu; y al Oeste, 
el de Tranquilino Labansa; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cinco quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiameoto 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se exp?essn. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.-—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Don Dalmacio Francisco solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Roque á Paje,» cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, terrenos ae María Siojo; 
y al Este y Sur, el de Apolonia Siojo; comprendiendo 
entre dichos límites una superfide aproximada de ocho 
cavanes de semilla, egun expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ai público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 22 de Setiembre de 1892,—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin 

Don Ba'domero Villanueva solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Cabulalauan,» cuyos limites son: 
al Norte, Este y Oeste, monte; y al Sur, sio; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de seis balitas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
con perjuicio y responsabilidad del rematante chino 
Dy-Congco, el arriendo del arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 474'16 6̂ 8 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú

mero 363, correspondiente al dia 30 (ler, 
1891. El acto tendrá lugar ante la Junta? 
de la expresada Dirección que se reuuiJ 
núm. i de la calle del Arzobispo, esquj,. 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad] 
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Ocl! 
venidero, á las diez en punto de su „; 
que deséen optar á ' la subasta, pô fj 
sus proposiciones extendidas en papel $¡ 
acompañando precisamente por separado, fti 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.— 
García. ^ 

Por disposición de la Dirección general, 
tracion Civil, se sacará á nueva subastapií^jj! 
del arbitrio del sello y resello de pesas y3 
2.o grupo de la provincia de la Laguna, L 
progresión ascendente de pfs. iZí'QQ céntii 
y con entera y estricta sujeción al pügJ 
diciones que se halla de manifiesto en J 
de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Suj 
acto tendrá lugar ante la Junta de Alo 
la expresada Dirección, que se reunirá en 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la 
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
terna de dicha provincia, el dia 17 de (¡J 
ximo venidero, á las diez en punto de sil 
Los que deséen optar á la subasta, podrán 
sus proposiciones extendidas en papel del 
acompañando precisamente por separado, el| 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—AbralJ 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva subaslj 
el arriendo del sello y resello de pesas y! 
del cuarto grupo de la provincia de Manil 
tipo en progresión ascendente de pfs. 400 
times anuales y coa entera y estricta s 
pliego de condiciones publicado en la ftw 
Capital núm. 162, correspondiente al dia 9 
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante 1Í 
Almonedas de la expresada Direciion, que 
en la casa núm. 1 de la callti del Arzobispi 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esttl 
el dia 17 de Octubre próximo venidera 
en punto de su ir anana. Los que deséen 
subasta podrán presentar sus preposiciones 
didas en papel del sello 10.°, acompañaadi 
emente por separado, el docuraento de 
rrespondiente, 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrahi 
García. 

de 

Por disposición de la Direscion general i 
nistracion Civil, se sacará á nueva subaslí 
el arriendo del sello y resello del 5 o 
provincia de Manila, bajo el tipo en pros 
dente de pfs 212<58 anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado ej 
ceta de está Capital núm. 158, correspondier'' 
5 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 1 
la Junta de Almonedas de la expresada Diré 
se reunirá en la casa núm. I de la calle 
hispo, esquina á la plaza de Morlones, (IQW 
esta Ciudad) el dia 17 de Octubre próximo venî  
diez en punto de su mañana. Los que deséen 
subasta podrán presentar sus proposijio e3 
das en papel del sello 10.% acompañandopre 
por separado, ei documento de garantía correspoi 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrala 
García. 

Don Fél ix Garda Gavferes, Juez de 1.a instancia 
de Quíapo, por sustituc on reg-lamantaria. ^ 

Por el presen'e cito, llamo y emplazo al PrÔ n05 
Mariano Pérez, Dy Chuco, chino cristiano de 
tres años de edad, de oücio ten Jero, avecindado eii j , 
para qua dentro del término rte treinta dias. COQW^J 
fecha se presente en este Juzgado, á lo-̂  ehc„*TM 
ni'im. -t'SS, fjue contra el m smo se instruye, V' iS}i 
de hacerlo así, le oiré y adminisiraré jnstica y 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y reDeia'14' r 
perjuicios consiguientes. „ . de 

Dado en el Juzgado de Quiapo, de Sefembre u 
Garría GaYiereo.—Por mandado de su Sría., wrc0 

E n virtud de providencia dictada con esta fóc 
ñor D. Ricardo Ricafort y Sánchez, JUPZ de F aU8» 
del distrito de Tondo de esta Capital, en i» ,̂10. 
3149 que se instruye contra Víctor Aguilar, P " . ' ^ 
y llama á los testigos citados por el otendido le^ 
esposos Francisco y Andrea, vecinos de la cau ^ 
arrabal de Btnondo y cuyo actual paradero .egtl(,J» 
que por el término de nueve días, contados 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial» de,„ ¡.¡taf* 
parezcan en la Sala audiencia de este J"z?t;r0aCion ̂  
de Salinas nüm. 17 al objeto de prestar deciar* 
clonada causa; bíjo apercibimiento en caso coi" 
el perjuicio á que en derecho hubiere a íie& 

Escríbanla del Juzgado de Tondo á 21 de o* 
—P. Antonio Martínez 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANBS 


